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Concejo Municipal 
u El Gobierno y lu AdminhtracitÍn de los Municipios están a cargo de los Gobiernos ¡l1 unidpales AuitJnomos y ti e igu(l/ jf!rarq u ía '' Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 112/2007 
á, 25 de abril de 2007 

El Contrato N• 07-112006. referente a la "Refacción del Coliseo Polideportivo de Paurito, 
Distrito Municipal N• 14, de la ciudad de Sama Cruz de la Sierra", suscrito entre el 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Empresa "Persa tstructure" 

CONS1DERANDO: 

Que, de acuerdo a recomendación de la Comisión de Calificación, mediante nota de 
adjudicación de fecha 21 de noviembre de 2006. el Responsable de Contrataciones Menores 
adjudicó la ejecución de la obra Refacción Coliseo Polideportivo Paurito Distrito Municipal 
No 14, a favor de la Empresa "Persa Estructure'� por haber sido calificada en primer 
lugar, al cumplir su propuesta con todos los requisitos del requerimiento de propuesta y ser 
la más aceptable y conveniente a los intereses del Contratante. 

Que, el objeto del Contrato, consiste en ejecUiar todos los trabajos necesarios para la 
"Refacción de Coliseo Polideportivo de Paurito, Distrito Municipal No 14, de la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra" 

Que, el plazo del Contrato para concluir y desarrollar sus aclívidades de forma satisfactoria 
en estricto alcance con el servicio, es de (45) cuarenta y cinco días calendarios, que serán 
compUiados a partir de la orden de proceder. 

Que, el monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la prestación del servicio 
es de: Ciento Cincuenta y Dos Mil Veintiséis 491100 Bolivianos (Bs.152.026,49) 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cru:: de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en ILWJ de 
sus legftimas atribuciones, dicta la presente: 

R ESOLUC1ÓN 

Articulo Pri1712ro.- -Se Aprueba el Con/rato N" 07412006, referente a la "Refacción del 
Coliseo Polideportivo de Paurito, Distrito Municipal N• 14, de la ciudad de Sarua Cruz de 
la Sierra", suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Empresa 
"Persa Estructure". 

Articulo Segu11do.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUN/QUESE Y CÚMPLA 

Prof Li�� vi Alvarez de Lima Fernández 
CONCEJALA SECRETARIA 
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